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Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, con una extensión sllperficlal
de 1,860 hectáreas, siendo la zona afectada de obras 500 hecN
tareas,

Segundo.-El presupuesto asciende a 3.803.025 pesetas, de las
que 2..728.324 pesetas serán subvencionadas, siendo de CUenta de
]05 propietarios 1.074.701 pesetas. '

Tercero.-De acuerdo con la legislación· vigente. este insti~

tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el:referido
Plan de Conservación de Suelos, as! como para adaptarlo en su
ejecución a las características del terreno ya la eXPloUl<:'i611 de
las fincas .afectadas. fijar el plazo y ritmo da realización de
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de 10$ propieta~

rios en el caso de que éstos no las realicen,

Madrid, 18 de diciembre de 197L-El Director, Francisco 01'
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con~
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de SUfiJos de la cuenca de
los arroyos Chorrón y GÓngora. del término· m'uni~
cipal de Cabra, en la provinckide CórdOba,

A instancia del excelentísimo Ayuntamiento de Cabra (Córdo
ba) se ha incoado expediente en el que se ha justificado con
los (;orrespondientes. infgnnes técnicos que. en la cuenca. de los
arroyos Chorrón y Góngora, del mismo térnúno municipal, con
curren circunstancias que aconsejan la reali:uiclónde obras, plan,.
taciones y labores necesarIas para. laoouservación •.. del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servido dé ConServa~

ción de Suelos un Plan, de.acuerdo. con lo.· (lispuesto .. en la Ley
de 20 de julio de 1955. al que ha dado su conformidad el citado
Ayuntamiento, Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis..
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962.

Vistas las disposicionss legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo primero. 2,
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada cuenca. de·· una extensión de 718 hec
táreas, de las que quedan afectadas por las obras 391,4920 he,:
tareas,

Segundo.-El presupuesto es de 3.217.906 pesetas. que serán
subvencionadas en su totalidad por haberse declarado las obras
de interés general el 24 de mayo de 1971,

Tercero,-De acuerdo con la legislación vigente. este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias Para la ·realJiación y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
Phm de Conservación· de Suelos. asi como para adaptarlo en su
ejecución a las características del terreno y El la explotación de
la cuenca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización .de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en
el caso de que éste no las realice.

Madrid, la de diciembre de 1971.-El Dírector, Francisco Or~

tuño Medina.

~RESOLUCiON del instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la qUe se aprueba
la ampliación al Plan de Conservación de .suelos de
la cuenca de los arroyos PradUlo y Granadilla, de!
térmtno municipal de Priego, en la provtncia de
Córdoba.

A Instancia de los propietarios de la cuenca de los arroyos
Pradillo y Granadilla. del término municipal de PriegofCórdo
ba), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en 1$lI\isma .coneurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesat'i4s para la consenrac!ón· del suelo agricola, .
y a tal. fin se ha elaborado por el Servicio <le ConservacIón de
Suelos una ampliación al primitivo Plan de Conservación de: SUe
108 de dicha cuenca, que fué aprobado el 7 de octubre de 1971,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20. de julio de 1955, al
que han dado los interesados su conformidad~ Lasobrns inclui
das en la ampliación cumplen lo· dispuesto en los· artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio~

nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo primero, 2,
y (~·.;posición final séptima del Decreto·ley de 2a de octubre de ]971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobada la ampliación al Plan de Conserva
ción de Suelos de la citada cuenca.

Segundo,-El presüpuésto es de 729.238 pesetas. que será sub
vencionado en su totalidad por haber sido declarado de interés
general.

Tercero.~De· acuerdo con la legislación vigen¡'e, este Insti
tutodictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en la referida
ampHaciónal Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caragterísticas del terreno ya la
explotación de la cuenca afectada, fjlJar el plazo y ritmo de reali
zación de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de
los propietarios en el caso de que éstas no las realicen.

Madrid, 18 de diciembre de 1971.-ElDirector. Francisco Or~

tuno Medina.

RESOLUCiON del instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación d6 Suelos de las fincaS
"Perias», ...4tvaro.. y ..Alpargatero,.. del término mu~

nicipal de zaragoza, en la provincia de Zaragoza.

A instancia del propietario de las fincas ",Perias... «Alvaro"
y ..Alpargatero... del término municipal de Zaragoza {Zaragoza},
se ha incoado expediente en el que Sé ha iustifica<io con los
correspondientes informes técnicos que en las mismas concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras. planta
ciones y la.bores necesarias.para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin SE! ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de aCuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de juUode 1955; aJque ha dado el interesado su conformidad.
Las obras· incluidas· en él Plan cumplen lo dispuesto en los ar~

ticulos 2.0
. y .3.0 del Decreto de 12. de jUlio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición -adicional
tercera. de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y
disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de
: .'1, este Instltuto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza ha acordado:

Primero-.-Queda aprobado el Pla de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas de una extensión de 1,000 hectá
reas, de las que quedan afectadas 300 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.042,584 pesetas, de las que
599.514 pesetas serán subvencionadas y las restantes 443.070 pe
v~as serán a cargo de la propiedad,

Tercere.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictara lasdisposicio'18s necesarias para la realización y mant€!ni~
miento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de las
flnca,s afectadas. fijar el plazo y litmo de realización de las
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario
en el caso de que éste no las realice.

Madrid. 18 de diciembre de 1971.-El Dírector, Francisco Or~

tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza por la que S6 aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas .El
Rincón.. y ..Cuevas del Marra;o.. , del término muni
cipal de torca, en la provincia de Murcia.

A instancia de los propietarios de las fincas ..El Rincón.. y
..Cuevas del MarraJo", del término municipal de Lorca (Murcia),
se ha íncoado expedie.nte en el que se ha justificado con los
correspondientes informes téénicos que en las mismas concurren
circunstancias que aconsejan la realización ce obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, Y
a tal fin se ha elaborado por el Servido de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que han dado los interesados su conformidad.
Las obras inCluidas en· el .Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulO$: SQgUndo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962,

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 yel articulo primero. 2.
y disposicl6nfinal séptima del Decreto-ley de 2B de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero-,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas. de una extensión superficial de
366.40 hectáreas, con superficie defendida de 182,2640 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto asciende a 1.244.963 pesetas, de las
que serán subvencionadas 879.354 pesetas, siendo de cuenta de
los propietarios 36SJ309 pesetas,


